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NORMATIVA FITOSANITARIA COMUNITARIA:

- Directiva 2009/128/CE por la que se
establece el marco de actuación comunitaria para
conseguir un uso sostenible de los plaguicidas.

- Reglamento 1107/2009 relativo a la
comercialización de productos fitosanitarios.



-APLICACIÓN EN ESPAÑA DIRECTIVA 
2009/128/CE:

- Real Decreto 1702/2011, de inspecciones
periódicas de los equipos de aplicación de
productos fitosanitarios.

- Real Decreto 1311/2012, por el que se
establece el marco de actuación para
conseguir un uso sostenible de los
productos fitosanitarios.



- Real Decreto 1702/2011, de inspecciones 
periódicas de los equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios.

• Obligatoriedad de pasar una inspección:

• Equipos móviles de aplicación de productos 
fitosanitarios. Inscripción en el ROMA.

• Equipos montados en aeronaves.

• Equipos instalados en invernaderos u otros 
locales cerrados.





- Real Decreto 1702/2011, de inspecciones 
periódicas de los equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios.

• Inspeccionados al menos una vez antes del 26-
11-2016.

• Inspecciones cada 3-5 años y a partir de 2020 
cada 3 años.

• Se regulan las Estaciones de Inspección 
Técnica de Equipos de Aplicación de Productos 
Fitosanitarios. (ITEAF)



- Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios.

• Establece un Plan de Acción Nacional.

• Formación de los usuarios profesionales.

• Carnes: Básico, Cualificado, Fumigador o 
Piloto Aéreo.

• Acceso a la formación.

• Venta de productos fitosanitarios.

• 26-11-2015. Carné de manipulador.



- Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios.

• Prohibición de las aplicaciones aéreas, salvo 
casos especiales.

• Protección del medio acuático y el agua 
potable.

• Contaminación difusa: 5 m masas de agua 
superficial.

• Contaminación puntual: 25 m masas de 
agua.



- Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios.

• Protección del medio acuático y el agua 
potable.

• Contaminación en zonas de extracción de 
agua para consumo humano: 50 metros y 
anotar en el cuaderno de explotación.

• Reducción del riesgo en zonas especificas:

• Zonas de extracción agua para consumo 
humano, protección hábitats y especies, etc.



- Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios.

• Manipulación y almacenamientos de PF´s, 
envases y restos.

• Preparación de la mezcla y carga.

• Transporte de PF´s.

• Limpieza de los equipos. 

• Almacenamientos.

• Residuos.



- Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios.

• Registro Oficial de Productores y Operadores 
(ROPO).

• Suministro de PF´s.

• Tratamientos fitosanitarios.

• Asesores.

• Usuarios profesionales.



- Real Decreto 1311/2012, por el que se 
establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

• Gestión Integrada de Plagas.

• Obligatoria desde el 1-1-2014.

• Contratar un asesor inscrito en el 
ROPO para determinadas 
explotaciones: Regadío-
Hortofrutícolas: > 2 has.

• Registro de tratamientos fitosanitarios: 
Cuaderno de explotación.



- CONCLUSIONES:

- Nuevas exigencias al 
productor.

- Incremento de los costes de 
producción.

- Mercado globalizado: 
Competencia desleal de países 
terceros.

- Mejora del uso sostenible de 
fitosanitarios.
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